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ACUERDOS JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA (NO PRESENCIAL) EL 3 DE DICIEMBRE DE 2020 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 
   
- Se aprueba la ampliación del Plan de Contingencia 3 al segundo cuatrimestre del curso 2020-

2021 para el Grado en Enfermería, y para el Máster Salud, Mujer y Cuidados de la Facultad de 
Enfermería. 
 
- Se revisan y aprueban las modificaciones de las Guías Docentes correspondientes al 2º 

Cuatrimestre del curso 2020-21 del Grado en Enfermería y del Máster Salud, Mujer y 
Cuidados de la Facultad de Enfermería 

 
- Se presentan y aprueban los componentes que formarán parte de la Junta Electoral para la 

elección de representantes de los grupos B y D (artículo 13 del Reglamento de Régimen Interno). 
 Dª. María Montserrat Sánchez Ortuño (PDI) 
 Dª. Virginia Esperanza Fernández Ruiz (Profesora Asociada) 
 D. Juan Antonio Munuera Marín (representante PAS) 
 Dª. Beatriz Cano Dólera (representante estudiantes) 

 
- Se aprueba el Plan de Acción Tutorial (PAT) curso 2020-2021. 
 
- En Asuntos de trámite se aprueba: 

o La formación de la Comisión de Formación corporativa (constituida por el equipo 
decanal y un representante de los departamentos que imparten docencia en el Centro) 

o El I Congreso Internacional de Calidad e Innovación Docente en Ciencias de la Salud, 
presentado por la Escuela de Práctica Enfermera a celebrar durante los días 20 y 21 de 
abril de 2021. 

o Incorporación al PAT, como actividad en la cual se reconocerán 0,5 créditos CRAU, del 
Curso de comunicación sanitaria, duelo, oratoria y comunicación financiado por la 
Cátedra Fundación ASISA de Comunicación Sanitaria y cuya inscripción es gratuita para 
los alumnos.  
 

 
Murcia, 4 de diciembre de 2020 

 
Fdo.: Sebastián Cánovas Bernabé 
Secretario Facultad de Enfermería 

 
 
   
 

 

F
irm

an
te

: S
E

B
A

S
T

IA
N

 C
A

N
O

V
A

S
 B

E
R

N
A

B
E

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

4/
12

/2
02

0 
10

:2
4:

24
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
=

E
S

,O
=

A
C

C
V

,O
U

=
P

K
IA

C
C

V
,C

N
=

A
C

C
V

C
A

-1
20

;

Código seguro de verificación: RUxFMjbT-gCqZSBiY-lPkFHDTv-WTd3LB59 COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMjbTgCqZSBiYlPkFHDTvWTd3LB59

		2020-12-04T10:24:29+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS d260fc5f338386dab5dc799208d9d4ced982b44c
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



